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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha dieciséis (16) de marzo de dos mil veintidós.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 06033/INFOEM/IP/RR/2021, promovido por XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, quien en lo sucesivo será identificado como RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc59195555][bookmark: _Toc89360009]ANTECEDENTES

1. El día veintisiete (27) de octubre  de dos mil veintiuno, EL RECURRENTE, ante el SUJETO OBLIGADO a través de la plataforma Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), presentó la solicitud de información pública registrada con el número  00674/ATIZARA/IP/2021, mediante la cual solicitó lo siguiente:

 “Atizapán de Zaragoza, 27 de Octubre del 2021. Buenos días; esto es, una Solicitud de lnformación. El sujeto obligado; es el H. Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza. En la sección de archivos, se adjunta 1 archivo. Es un Oficio, en el cual; se describe la información, qué me interesa conocer. Dirigido al; Director de Seguridad Pública y transito. ALBERTO LUÍS UGALDE FERNANDEZ." (Sic)
[bookmark: _GoBack]
· A la solicitud se anexó el documento SEGURIDAD PÚBLICA-1 -WPS Office.docx, mediante el cual solicitó lo siguiente:
            “…POR MEDIO DEL PRESENTE, RECIBA UN SALUDO; AL MISMO TIEMPO, SOLICITARLE DE MANERA RESPETUOSA; CIERTA INFORMACIÓN.

QUE SE ENCUENTRA, EN LA SUBDIRECCIÓN; DEL C-4: CENTRO DE CONTROL, COMANDO, COMUNICACIONES Y CÓMPUTO. LE PIDO, SEA CANALIZADO  ESTE OFICIO, A ESA ÁREA. 

            PRIMERAMENTE COMENTARLE; QUE ESTE ESCRITO, NO ES PARA DENOSTAR O DISCREPAR; SOBRE EL PROCEDER Y ACTUAR, DE LOS INTEGRANTES, DE LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA.

· LA INFORMACIÓN, QUE LE ESTOY SOLICITANDO ES:

( •EL REPORTE QUE SE RECIBIÓ; EN EL C-4: CENTRO DE CONTROL, COMANDO, COMUNICACIONES Y CÓMPUTO. PARA QUE LOS ELEMENTOS, DE LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA; ACUDIERAN AL SIGUIENTE PREDIO. )

            UBICADO, EN CALLE; COMISIÓN CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE, COLONIA MÉXICO NUEVO, MANZANA E, ENTRE EL NÚMERO 10 Y EL NÚMERO 41-A, DE LA CALLE GUSTAVO BAZ, ATIZAPÁN DE ZARAGOZA.

TAMBIÉN, HACER DE SU CONOCIMIENTO; QUE ESE DÍA, LOS VECINOS, QUE VIVIMOS A LADO, DE DICHO PREDIO. 

            EN NINGÚN MOMENTO; PRESENCIAMOS ALGUNA CONDUCTA, INDEBIDA O FUERA DEL REGLAMENTO. POR PARTE, DE LOS ELEMENTOS, DE LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA. 

APORTARÉ ALGUNOS DATOS; QUE SERVIRÁN DE REFERENCIA Y ASÍ FACILITAR, LA BÚSQUEDA DE LA INFORMACIÓN.  

LA FECHA: EL PRIMERO DE MARZO, DEL 2018.
LA HORA: POR LA MAÑANA, APROXIMADAMENTE 9:30 a.m.
EL MOTIVO:  DE LA PRESENCIA DE LOS ELEMENTOS, DE LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA, EN EL PREDIO; COLABORAR, CON OTRAS AUTORIDADES MUNICIPALES.

            ENTRE ELLAS; LA DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL Y BOMBEROS. ESTO ÚLTIMO, POR UN DICTAMEN Y VULNERABILIDAD Y RIESGO; PÚES EL PREDIO ESTABA, EN PELIGRO DE COLAPSO.

• EN CASO; DE QUE DICHA INFORMACIÓN ( REPORTE ) NO OBRE, LOS ARCHIVOS DEL C-4: CENTRO DE CONTROL, COMANDO, COMUNICACIONES Y CÓMPUTO.  LE AGRADECERÍA TAMBIÉN; ME LO HAGA SABER. 

            ESTA ES UNA, DE 2 SOLICITUDES DE INFORMACIÓN; QUE VERSAN, SOBRE EL MISMO ASUNTO, QUÉ SE INGRESAN, DE MANERA SEPARADA; PARA FACILITAR, LA BÚSQUEDA DE LA INFORMACIÓN.

SIN OTRO PARTICULAR;  ESPERANDO SU AMABLE RESPUESTA. 
…”

2. Se señaló como modalidad de entrega a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

3. El veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno, se realizó un requerimiento al servidor público habilitado.

4. El doce (12) de noviembre de dos mil veintiuno, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información, en los siguientes términos:

	“…
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

	

	Se anexa oficio de respuesta
…”


A la respuesta se adjuntó el documento 674.pdf: oficio DSPYTM/EJ/4182/2021, de fecha nueve de noviembre de 2021, suscrito por el Comisario de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, en el que de forma medular señaló “…Atendiendo el principio de máxima publicidad, me permito comunicarle que se realizó una búsqueda exhaustiva en los archivos físicos y electrónicos que obran en la Subdirección de Inteligencia, C-4 y Plataforma México del Municipio de Atizapán de Zaragoza, sin encontrar reporte alguno que indique que elementos de seguridad pública de esta Dirección acudieron en fecha primero de marzo, del 2018 al pedio ubicado, en calle; y el número 41-a, de la calle Gustavo Baz, Atizapán de Zaragoza. …” 

5. [bookmark: _Toc472500652][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc462307683]El uno (01) de diciembre de dos mil veintiuno, EL RECURRENTE interpuso los recursos de revisión, en contra de las respuestas y, señaló como:

Acto impugnado: “Atizapán de Zaragoza, 1 de Diciembre del 2021. Buenos días; esto es, un recurso de revisión. El sujeto obligado; es el H. Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza. Dirigido al; Director de Seguridad pública y tránsito. ALBERTO LUÍS UGALDE FERNANDEZ. En la sección de archivos, se adjuntan 4 archivos. El primero es el recurso de revisión, la solicitud de información, con la respuesta a esta solicitud y otra respuesta con fecha del 2019." (Sic)

Razones o Motivos de inconformidad: “El Sujeto obligado; con anteoridad, en otra respuesta, refirió que sí existía, tal información; hasta aporto datos.” (Sic) 

Al recurso de revisión se adjuntaron los siguientes documentos:

· 262 (1).PDF: oficio DSPYTM/EJ/1198/2019 de fecha ocho (08) de abril de dos mil diecinueve, suscrito por el Director de Seguridad y Tránsito Municipal, mediante el cual da respuesta a la solicitud de información 00262/ATIZARA/IP/2019.

· 12_1_2021-WPS Office.docx: documento en formato WORD, mediante el cual, el RECURRENTE manifestó de forma medular lo siguiente:

“…AGRADECEMOS A LA DIRECCIÓN, DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRANSITO; HAYA DADO RESPUESTA, A NUESTRA SOLICITUD; COMENTARLES QUE HAY  IMPRECISIÓNES, EN ESTA  RESPUESTA.
SE ADJUNTA, CON ESTE RECURSO DE REVISIÓN; LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN, CON LA RESPUESTA Y UNA ANTERIOR RESPUESTA.
Número de Folio de la Solicitud:    00262/ATIZARA/IP/2019
( SUSCRITA Y FIRMADA; POR EL DIRECTOR, DE LA DIRECCION DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRANSITO; LIC. ABERTO LUIS AGALDE FERNÁNDEZ. DÓNDE CORROBORA; QUE LOS ELEMENTOS, DE LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA, SÍ ACUDIERON A DICHO PREDIO. )
ASÍ MISMO; APORTA EL NÚMERO DE ELEMENTOS, QUE ACUDIERON AL LUGAR Y EXPLICA LA RAZÓN; DE LA PRESENCIA, DE LOS ELEMENTOS DE LA DIRECCIÓN, DE SEGURIDAD PÚBLICA, EN EL LUGAR. 
LOS VECINOS QUÉ HABITAMOS, LAS CASAS QUE COLINDAN, CON ESTE PREDIO; 9 EN TOTAL, TOMAMOS FOTOGRAFÍAS Y VÍDEOS; ALGUNOS LAS PUBLICARON, EN REDES SOCIALES. 
EN ESTOS VIDEOS Y FOTOGRAFÍAS; SE OBSERVA A LOS ELEMENTOS DE LA DIRECCIÓN, DE SEGURIDAD PÚBLICA; ADENTRO Y AFUERA DEL PREDIO, TAMBIÉN RESGUARDANDO LA CALLE; CON 3 UNIDADES  Y UNA UNIDAD MÁS, CERRANDO LA CALLE.
ESTAS FOTOGRAFÍAS Y VÍDEOS; NO SE ADJUNTAN, CON ESTE RECURSO; PORQUE TENEMOS ENTENDIDO, QUE SOLAMENTE SE PUEDEN UTILIZAR, COMO REFERENCIAS Y EVIDENCIA; DOCUMENTACIÓN OFICIAL, DOCUMENTOS EXPEDIDOS, POR LOS SEJETOS OBLIGADOS….”

· SEGURIDAD PÚBLICA-1 -WPS Office (1).docx: documento en formato WORD, en el que consta la solicitud de información referida en el numeral uno de estos antecedentes.

· 674 .pdf: oficio DSPYTM/EJ/4182/2021, referente a la respuesta emitida por el Sujeto Obligado a la solicitud de información.

6. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con el objeto de su análisis.

7. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha ocho (08) de diciembre de dos mil veintiuno, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente. Por su parte, el RECURRENTE no realizó manifestaciones, ni ofreció pruebas o alegatos que a su derecho conviniera.

8. El quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno, el SUJETO OBLIGADO remitió su informe justificado, el cual fue puesto a la vista del particular el día dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós, y que consta del documento que se describe a continuación:

· RECURSO DE REVISIÓN 6033.pdf, Oficio DSPYTM/EJ/4404/2021, de fecha seis (06) de diciembre de dos mil veintiuno, suscrito por el Comisario de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, mediante el cual, señaló medularmente:
 
“…la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal ratifica la contestación emitida en el oficio número DSPYTM/EJ/4182/2021, con fecha 03 de noviembre de 2021, teniendo como fecha de recepción de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información 05 de marzo de 2021.

En cuanto respecta de los datos proporcionados en el oficio DSPYTM/EJ/1198/2019, me permito informar que dichos datos se encuentran en el documento denominado parte de novedades, información que se encuentra reservada por contener lo siguiente: 

· Datos de identificación del primer respondiente.
· Motivo, que se clasifica en: tipo de evento y subtipo de evento.
· La ubicación del evento.
· La descripción de hechos, debiendo detallar modo, tiempo y lugar.
· En caso de detenciones se debe: señalar los motivos de la detención, descripción de la persona, nombre del detenido y apodo, descripción del estado físico aparente, constancia de lectura de derechos de la persona detenida, víctima u ofendido y su fundamento jurídico, en caso de que la persona detenida indique ser un adolecente, inspección de vehículo y objetos encontrados, informe de uso de a fuerza, datos generales de la persona entrevistada y domicilio. 

Lo cual se fundamenta en Artículo 41 fracciones I y II, 43 y 109, 110 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, artículo 27 y 81 de la Ley de Seguridad del Estado de México; artículo 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
…”

9. El dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós, se notificó el acuerdo mediante el cual se aprobó la ampliación de plazo para resolver el recurso de revisión por un periodo de quince días hábiles.

10. El uno (01) de marzo de dos mil veintidós, se notificó el acuerdo mediante el cual se dio por concluido el periodo de instrucción. 


[bookmark: _Toc59195556][bookmark: _Toc89360010]CONSIDERANDO
 
[bookmark: _Toc59195557][bookmark: _Toc89360011]PRIMERO. De la competencia

11. [bookmark: _Toc80796107][bookmark: _Toc89360012]Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 3 fracción I, 82, 97, 98, 119, 123, 124, 127, 128 y 133 Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

12. Los medios de impugnación fueron presentados a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta doce (12) de noviembre  de dos mil veintiuno, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del dieciséis (16) de noviembre  al seis (06) de diciembre de dos mil veintiuno; en consecuencia, presentó su inconformidad el día uno (01) de diciembre  de dos mil veintiuno, por lo que se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

13. Por otro lado, los escritos contienen las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc59195559][bookmark: _Toc89360013]TERCERO. Planteamiento de la Litis.

14. El recurrente solicitó la siguiente información:

· Reporte que recibió el C-4 (Centro de Comando, Control, Comunicación y Cómputo), el uno (01) de marzo de dos mil dieciocho, aproximadamente a las nueve horas con treinta minutos, para que los elementos de seguridad acudieran al predio referido en la solicitud.

15. En respuesta, el Sujeto Obligado manifestó que  realizó una búsqueda exhaustiva en los archivos físicos y electrónicos que obran en la Subdirección de Inteligencia, C-4 y Plataforma México del Municipio de Atizapán de Zaragoza, sin encontrar reporte alguno que indique que elementos de seguridad pública de la Dirección acudieron. 

16. Derivado de la respuesta, el particular interpuso recurso de revisión; manifestó en sus motivos de inconformidad, “El Sujeto obligado; con anteoridad, en otra respuesta, refirió que sí existía, tal información; hasta aporto datos.”

17. Por lo anterior, en el presente recurso de revisión se analizará si se actualiza la causal de procedencia contenida en la fracción I y V del artículo 179 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que señala la negativa de la información.

[bookmark: _Toc499201873][bookmark: _Toc3372324][bookmark: _Toc4061675][bookmark: _Toc59195560][bookmark: _Toc89360014]CUARTO. Estudio y resolución del asunto

[bookmark: _Toc498528948][bookmark: _Toc71234379][bookmark: _Toc71239557][bookmark: _Toc80812776][bookmark: _Toc83301639][bookmark: _Toc83836678][bookmark: _Toc89360016][bookmark: _Toc82537185]I. Del derecho de acceso a la información.

18. El Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México. 

19. Definiendo el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:1]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:2]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:3]fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:4]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [1:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [2:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [3:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [4:  Ibídem. Parr. 87.] 


20. En México, además de los derechos, están reconocidas las garantías para su protección, en ese sentido el párrafo tercero de artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone lo siguiente:

“Artículo 1.- 
(…)
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.
(…)”.
(Énfasis Añadido)

21. Por lo anterior, se deduce que el Derecho de Acceso a la Información Pública es un Derecho Humano de Fuente Internacional y Constitucionalmente reconocido. Además del derecho, también se reconocen garantías para su protección, lo que vincula con el mandato del párrafo tercero de mismo artículo.

22. Así, conforme a la Constitución Política de las Estado Unidos Mexicanos y la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México respectivamente, el cumplimiento de las garantías primarias, entendidas como obligaciones inmediatamente relacionadas con el Derecho de Acceso a la Información Pública, permiten que todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones lo respeten, protejan y garanticen.

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6. …
…
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

I. 	Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”
(Énfasis añadido)

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.- …
…
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”
(Énfasis añadido)

23. Según el artículo 150 de la Ley de Transparencia del Estado, la solicitud es la garantía primaria del Derecho de Acceso a la Información, además, establece que se regirá por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, contemplando el derecho de las personas con discapacidad y hablantes de lengua indígena.

24. El Derecho de Acceso a la Información se garantiza y respeta oportunamente, y según lo que dispone la Ley, las solicitudes de acceso a la información.

25. Así entonces, se procede analizar, en primer lugar, si el SUJETO OBLIGADO al atender la solicitud de acceso a la información, satisfizo la garantía primaria del derecho según lo dispuesto por el artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y en segundo término si cumplió con su deber de respetar y garantizar el derecho, entregando la información solicitada.

II. De las actuaciones de las partes.

26. Derivado del planteamiento de la Litis, corresponde analizar la solicitud del hoy RECURRENTE, así como la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO.

27. En este contexto, debemos recordar que el particular solicitó:
· Reporte que recibió el C-4 (Centro de Comando, Control, Comunicación y Cómputo), el uno (01) de marzo de dos mil dieciocho, aproximadamente a las nueve horas con treinta minutos, para que los elementos de seguridad acudieran al predio referido en la solicitud.

28. En respuesta, el Sujeto Obligado manifestó que  realizó una búsqueda exhaustiva en los archivos físicos y electrónicos que obran en la Subdirección de Inteligencia, C-4 y Plataforma México del Municipio de Atizapán de Zaragoza, sin encontrar reporte alguno que indique que elementos de seguridad pública de la Dirección acudieron. 

29. Derivado de la respuesta, el particular interpuso recurso de revisión; manifestó en sus motivos de inconformidad, “El Sujeto obligado; con anteoridad, en otra respuesta, refirió que sí existía, tal información; hasta aporto datos.”. Adjuntó al recurso de revisión el oficio DSPYTM/EJ/1198/2019 de fecha ocho (08) de abril de dos mil diecinueve, suscrito por el Director de Seguridad y Tránsito Municipal, mediante el cual da respuesta a la solicitud de información 00262/ATIZARA/IP/2019 y en el cual se advierte que si se recibió una llamada para que los elementos de seguridad acudieran al lugar y hora referidos. 

30. Posteriormente, el Sujeto Obligado ratificó su respuesta mediante informe justificado; sin embargo, también señaló lo siguiente:
[image: ]
[image: ]

31. Como se puede apreciar, mediante informe justificado el Sujeto Obligado admite que se recibió una llamada para solicitar el apoyo y refiere que no existe registro de quienes solicitaron lo solicitaron; sin embargo, cabe resaltar que lo que el particular requirió fue el reporte que recibió para que los elementos de seguridad acudieran a la dirección señalada y no de quienes solicitaron el apoyo en particular.

III. De la inexistencia

32. Primeramente, es necesario señalar que la Ley que Regula el Uso de Tecnologías de la Información y Comunicación para la Seguridad Pública del Estado de México, señala en su artículo 35 que toda la información obtenida por las instituciones de seguridad pública, con el uso de equipos y sistemas tecnológicos, deberá registrarse de conformidad con lo establecido en la presente Ley, en la Ley de Transparencia, en la Ley de Protección y en la Ley de Seguridad. Asimismo, el Reglamento de la Ley que Regula el Uso De Tecnologías de la Información y Comunicación para la Seguridad Pública del Estado de México establece en sus artículos 27, 43, 46 y 94 lo siguiente:

Artículo 27. Los Centros de Mando Regional deberán: 

I. Atender, canalizar y dar seguimiento a las llamadas de emergencias recibidas a través del Sistema de Atención a llamadas de Emergencia 066, así como los reportes de vehículos robados y la activación de las alarmas de emergencia escolar, de conformidad con el protocolo de atención que emita el Centro de Control.
II. Atender y visualizar las imágenes captadas por las cámaras de videovigilancia urbana móviles o fijas.
III. Operar, procesar y custodiar los equipos de grabación o medio tecnológico análogo, digital, óptico, electrónico o cualquier sistema de videovigilancia que permita captar o grabar imágenes con o sin sonido, en espacios privados pero de uso público. 
IV. Operar la plataforma de geolocalización de unidades para atención de emergencias. 
V. Operar los aplicativos de alerta vehicular, vehículos robados y recuperados. 
VI. Utilizar los medios tecnológicos disponibles a su alcance para validar y difundir los protocolos y alertas con las que se cuenten. 
VII. Utilizar sistemas actuales que permitan obtener un alto porcentaje en la continuidad y eficacia de los sistemas de radiocomunicación, contando con un mecanismo de coordinación regionalizado para lograr la interconexión en una sola red de radiocomunicación.

Artículo 43. El Centro de Control procesará la información generada por los sistemas tecnológicos, con fines estadísticos, que permitan las funciones siguientes: 
I. Recabar información que generen los Centros de Mando Regional y Centros de Mando Municipal para elaborar los reportes relacionados con la atención a llamadas de emergencia. 
II. Recabar información captada a través del Sistema de Denuncia Anónima 089, con el propósito de generar inteligencia para la prevención de la delincuencia y combate al delito. 
III. Generar los reportes estadísticos del Sistema de Atención a llamadas de Emergencia 066, Sistema de Denuncia Anónima 089 e infracción transparente.
IV. Canalizar a las áreas de inteligencia de la Comisión y de la Procuraduría la información recabada para su procesamiento y utilización.

Artículo 46. La información generada por los Centros de Mando Regional y Centros de Mando Municipal, será resguardada por el Centro de Control en una base de datos que para el efecto se genere, por un período de seis años, contados a partir de su recepción para su procesamiento.

Artículo 94. Los Centros de Mando Municipal deberán contar con al menos, una terminal con el aplicativo de captura y registro de incidentes, a fin de almacenar los datos del seguimiento a la emergencia canalizada por el Centro de Mando Regional.

33. Aunado a ello, y con base en el artículo 50 del Reglamento Interno de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal de Atizapán de Zaragoza, el Departamento C-4 (Centro de Control, Comando, Comunicaciones y Cómputo) es el área encargada de recibir y despachar las llamadas telefónicas que se efectúan a los números de emergencia, coordinar la atención de los servicios de emergencia, proporcionar información logística en tiempo real a las unidades operativas, obtenida a través de la red de videovigilancia y botones de emergencia ubicados a lo largo del territorio municipal. Asimismo, contará con un encargado, el cual dependerá del Subdirector de  Inteligencia, C-4 y Plataforma México, quien en el ejercicio de sus funciones tendrá las siguientes facultades:

I. Colaborar en la vigilancia del Municipio a través del monitoreo en puntos estratégicos del territorio municipal;
II. Operar el servicio de llamadas de emergencia enlazándose con autoridades, instituciones y grupos organizados de apoyo;
III. Controlar, operar y registrar los reportes dirigidos por los sectores, como son parte de novedades, zona de patrullaje e incidencias de emergencia;
IV. Registrar la estadística del índice delictivo en el Municipio, generado a través de las llamadas telefónicas recibidas;
V. Instalación de Paneles de Emergencia conforme la capacidad presupuestal, los cuales se distribuirán atendiendo de manera prioritaria a las colonias de mayor índice delictivo; y 
VI. Las demás que señalen las leyes, reglamentos y disposiciones  legales aplicables.

34. En este caso, el C-4 tiene entre sus atribuciones atender las llamadas que se efectúan a los números de emergencia, por lo tanto, debe documentar esos actos que se derivan del ejercicio de sus facultades; sin embargo, como ya se refirió en párrafos anteriores, el Sujeto Obligado manifestó que derivado de una búsqueda exhaustiva en sus archivos, no se localizó el reporte.

35. Observando que el Sujeto Obligado en respuesta manifestó que no se localizó el reporte, es necesario traer a contexto lo que dispone la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en específico en su artículo 65 fracción III:
Artículo 65. Los Comités de Transparencia tendrán las facultades y atribuciones siguientes:
…
III. Ordenar, en su caso, a las Áreas competentes que generen la información que derivado de sus facultades, competencias y funciones deban tener en posesión o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga, de forma fundada y motivada, las razones por las cuales, en el caso particular, no ejercieron dichas facultades, competencias o funciones;

36. Así mismo, la Ley de Trasparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su 169, fracción III, señala:
 Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia:
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información;
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento;
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y
IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda.

La Unidad de Transparencia deberá notificarlo al solicitante por escrito, en un plazo que no exceda de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud.

Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante.
37. De los preceptos antes transcritos se advierte claramente que cuando la información no se encuentre en los archivos del Sujeto Obligado, el Comité de Transparencia deberá ordenar que se genere la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones.
38. Ahora bien, es importante señalar que en el caso de que no se pueda generar la información, SE ORDENA al SUJETO OBLIGADO hacer entrega de un Acuerdo de su Comité de Transparencia en donde conste la declaratoria de inexistencia de la información.
39. Previo a observar las formalidades que han de observarse en dicho acuerdo y para mayor entendimiento sobre el concepto de inexistencia en materia de acceso a la información pública, es necesario señalar que el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales emitió el criterio número 14-17, que es de la literalidad siguiente:
Criterio 14/17
Inexistencia. La inexistencia es una cuestión de hecho que se atribuye a la información solicitada e implica que ésta no se encuentra en los archivos del sujeto obligado, no obstante que cuenta con facultades para poseerla.
 
Resoluciones: · RRA 4669/16. Instituto Nacional Electoral. 18 de enero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez. · RRA 0183/17. Nueva Alianza. 01 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas. · RRA 4484/16. Instituto Nacional de Migración. 16 de febrero de 2017. Por mayoría de seis votos a favor y uno en contra de la Comisionada Areli Cano Guadiana. Comisionada Ponente María Patricia Kurczyn Villalobos.
 
40. Además como consecuencia de las disposiciones legales contenidas en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, es que existe el mandato expreso de que en caso de no existir la documentación que debió, por mandato de ley, generarse, administrarse o poseerse, es obligación de la autoridad emitir una declaratoria formal que debe reunir los requisitos señalados en la propia norma jurídica,[footnoteRef:5]según puede apreciarse a continuación: [5:  Lo anterior es incluso un requerimiento del sistema interamericano de protección a los derechos humanos. Ibídem. Párr. 113.] 

Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven la inexistencia.
Artículo 20. Ante la negativa del acceso a la información o su inexistencia, el sujeto obligado deberá demostrar que la información solicitada está prevista en alguna de las excepciones contenidas en esta Ley o, en su caso, demostrar que la información no se refiere a alguna de sus facultades, competencias o funciones.
41. Y por cuanto hace a la normatividad local debe aplicarse lo establecido en los Lineamientos Para La Recepción, Trámite Y Resolución De Las Solicitudes De Acceso A La Información Pública, Acceso, Modificación, Sustitución, Rectificación O Supresión Parcial O Total De Datos Personales, Así Como De Los Recursos De Revisión Que Deberán Observar Los Sujetos Obligados Por La Ley De Transparencia Y Acceso A La Información Pública Del Estado De México Y Municipios, en su numeral CUARENTA Y CUATRO, así como, CUARENTA Y CINCO, y los criterios 0003-11 y 0004-11 aprobados por el Pleno de este Órgano Garante, en la sesión ordinaria de fecha 25 de agosto del año 2011, que demuestran claramente el concepto de inexistencia, y en qué circunstancias debe emitirse la declaratoria respectiva:

“CRITERIO 0003-11
INEXISTENCIA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. La interpretación sistemática de los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, permite concluir que la inexistencia de la información en el derecho de acceso a la información pública conlleva necesariamente a los siguientes supuestos:
a) La existencia previa de la documentación y la falta posterior de la misma en los archivos del Sujeto Obligado, esto es, la información se generó, poseyó o administró –cuestión de hecho– en el marco de las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado, pero no la conserva por diversas razones (destrucción física, desaparición física¸ sustracción ilícita, baja documental, etcétera).
b) En los casos en que por las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado éste debió generar, administrar o poseer la información, pero en incumplimiento a la normatividad respectiva no llevó a cabo ninguna de esas acciones.
En ambos casos, el Sujeto Obligado deberá hacer del conocimiento del solicitante las razones que explican la inexistencia, mediante el dictamen debidamente fundado y motivado emitido por el Comité de Información y con las formalidades legales exigidas por la Ley de Transparencia.
 
CRITERIO 0004-11
INEXISTENCIA. DECLARATORIA DE LA. ALCANCES Y PROCEDIMIENTOS. De la interpretación de los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se concluye que cuando el Titular de la Unidad de Información no localice la documentación solicitada, a pesar de haber sido generada, poseída o administrada por el Sujeto Obligado, turnará la solicitud al Comité de Información el cual es el único competente para conocer y deliberar mediante resolución el dictamen de declaratoria de inexistencia, la cual tiene como propósito que el particular tenga la certeza jurídica de que el Sujeto Obligado realizó una búsqueda exhaustiva y minuciosa de la información en los archivos a cargo. En consecuencia, es deber del Comité de Información instruir una búsqueda exhaustiva a todas y cada una de las áreas que integran orgánica o funcionalmente al Sujeto Obligado, para localizar los documentos que contengan la información materia de una solicitud, así como la de supervisar que esa búsqueda se lleve a cabo en todas y cada una de las áreas mencionadas. Dicha búsqueda exhaustiva implicará que el Comité acuerde las medidas pertinentes para la debida localización de la información requerida dentro de la estructura del Sujeto Obligado y, en general, el de adoptar cualquier otra previsión que considere conducente para tales efectos y velar por la certeza en el derecho de acceso a la información.
Bajo el entendido de que dicha búsqueda exhaustiva permitirá dos determinaciones:
1ª) Que se localice la documentación que contenga la información solicitada y de ser así la información pueda entregarse al solicitante en la forma en que se encuentra disponible, o
2ª) Que no se haya encontrado documento alguno que contenga la información requerida, por lo que agotadas las medidas necesarias de búsqueda de la información y de no encontrarla, el Comité de Información deba emitir el dictamen de declaratoria de inexistencia y notificarlo al interesado.
Aunado a lo anterior, en el dictamen de declaratoria de inexistencia el Comité de Información deberá motivar o precisar las razones por las que se buscó la información, las áreas en las que se instruyó la búsqueda, las respuestas otorgadas por los Servidores Públicos Habilitados y en general, todas aquéllas circunstancias que se tomaron en cuenta para llegar a determinar que la información requerida no obra en los archivos a cargo.
42. Bajo éste tenor se debe destacar que para que se declare la inexistencia de la información, debió haber existencia previa de la documentación y la falta posterior de la misma en los archivos del SUJETO OBLIGADO, esto es que la información se generó, poseyó o administró en el marco de las atribuciones conferidas  al Sujeto Obligado, pero no la conserva por diversas razones (destrucción física, desaparición física, sustracción ilícita, baja documental, etcétera).
43. En consecuencia, el SUJETO OBLIGADO en todo tiempo debió cumplir con las formalidades exigidas por el marco jurídico implicando fundar y motivar su respuesta, por lo que deberá emitir  Acuerdo del Comité de Transparencia, que se hará del conocimiento del particular pero, en los siguientes términos:
· Deberá emitir el acuerdo de inexistencia respectivo, en el entendido, que el acto de autoridad debe estar debidamente fundado y motivado.
 
· Señalando el lugar y fecha de la resolución, el nombre del solicitante, la información solicitada, el fundamento y motivo por el cual se determina que la información solicitada no obra en sus archivos, los nombres y firmas autógrafas de los integrantes del Comité de Información.
44. Lo anterior es así, toda vez que es necesaria la emisión del acuerdo de inexistencia en aquellos casos en que el SUJETO OBLIGADO generó, administró o poseyó la información solicitada empero previa búsqueda exhaustiva y minuciosa de la misma, no localiza la información requerida.
45. En ese caso su Comité de Transparencia tiene el deber de emitir un acuerdo de inexistencia, el cual -se insiste-, se dicta en aquellos supuestos en los que si bien la información solicitada la genera, posee o administra el SUJETO OBLIGADO en el marco de las funciones de derecho público; sin embargo, éste no lo posee por la razones que se deben expresar a través de un acuerdo debidamente fundado y motivado esto en estricto apego a lo establecido en los artículos 169 y 170 de la ley de la materia situación que no ocurrió.
46. En otras palabras, hablar de información inexistente implica la alta responsabilidad de explicar a la ciudadanía por qué un ente público que tiene la facultad y el deber de generar, poseer o administrar su información pública no la tiene.
47. [bookmark: _Toc447699324][bookmark: _Toc445745148][bookmark: _Toc486525261][bookmark: _Toc4061692][bookmark: _Toc59195566][bookmark: _Toc89360033]Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:

R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 06033/INFOEM/IP/RR/2021, en términos del Considerando CUARTO y QUINTO  de la presente resolución.

[bookmark: _Toc477891768][bookmark: _Toc477891858][bookmark: _Toc481576259][bookmark: _Toc492590391][bookmark: _Toc462653937][bookmark: _Toc453696502][bookmark: _Toc454301155]SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza y se ORDENA entregar vía Sistema de Accesos a la Información Mexiquense (SAIMEX), de ser procedente en versión pública, la siguiente información:

a). Acuerdo de inexistencia de la información solicitada, en términos de los artículos 49, fracciones II y XIII, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que al respecto emita su Comité de Transparencia.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese al Recurrente la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

SEXTO. Se hace del conocimiento del Recurrente que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables. 

[bookmark: _Hlk96506827]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA EN LA DÉCIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECISÉIS DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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Si  bien, existe una respuesta emitida con anterioridad, el oficio
DSPYTM/EJ/1198/2019, en especifico, me refiero a la pregunta ntmero 2, Ia cual
transcribo a continuacion:

“..2- QUIEN O QUIENES SOLICITARON, A LA DIRECCION DE SEGURIDAD
PUBLICA, ENVIARA A SU PERSONAL, AL PREDIO EN REFERENCIA,

Se recibi6 una llamada via C-a para solicitar el apoyo, sin que obre registro alguno de
quien o quienes solicitaron el apoyo..." (Sic)

Por lo que evidentemente desde la primera solicitud se informo que, no se contaba
con el registro por ser una llamada anénima. Por o que, en ese mismo orden de
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2021, Aiio de La Consumacion de la Independencia y la Grandeza de México”

ideas, la Direccion de Seguridad Publica y Transito Municipal ratifica la
contestacién emitida en el oficio nimero DSPYTM/EJ/4182/2021, con fecha 03 de
noviembre de 2021, teniendo como fecha de recepcién de la Unidad de
Transparencia y Acceso a la Informacién 05 de marzo de 2021

En cuanto respecta de los datos proporcionados en el oficio
DSPYTM/EJ/1198/2019, me permito informar que dichos datos se encuentran en
el documento denominado parte de novedades, informacion que se encuentra
reservada por contener lo siguiente:

Datos de identificacion del primer respondiente.
Motivo, que se clasifica en: tipo de evento y subtipo de evento.

La ubicacion del evento.

La descripcion de hechos, debiendo detallar modo, tiempo y lugar.

En caso de detenciones se debe: sefialar los motivos de la detencion, descripcion
de la persona, nombre del detenido y apodo, descripcion del estado fisico
aparente, constancia de lectura de derechos de la persona detenida, victima u
ofendido y su fundamento juridico, en caso de que la persona detenida indique ser
un adolescente, inspeccion de vehiculo y objetos encontrados, informe de uso de
la fuerza, datos generales de la persona entrevistada y domicilio.
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2021, Aiio de La Consumacion de la Independencia y la Grandeza de México”

ideas, la Direccion de Seguridad Publica y Transito Municipal ratifica la
contestacién emitida en el oficio nimero DSPYTM/EJ/4182/2021, con fecha 03 de
noviembre de 2021, teniendo como fecha de recepcién de la Unidad de
Transparencia y Acceso a la Informacién 05 de marzo de 2021

En cuanto respecta de los datos proporcionados en el oficio
DSPYTM/EJ/1198/2019, me permito informar que dichos datos se encuentran en
el documento denominado parte de novedades, informacion que se encuentra
reservada por contener lo siguiente:

Datos de identificacion del primer respondiente.
Motivo, que se clasifica en: tipo de evento y subtipo de evento.

La ubicacion del evento.

La descripcion de hechos, debiendo detallar modo, tiempo y lugar.

En caso de detenciones se debe: sefialar los motivos de la detencion, descripcion
de la persona, nombre del detenido y apodo, descripcion del estado fisico
aparente, constancia de lectura de derechos de la persona detenida, victima u
ofendido y su fundamento juridico, en caso de que la persona detenida indique ser
un adolescente, inspeccion de vehiculo y objetos encontrados, informe de uso de
la fuerza, datos generales de la persona entrevistada y domicilio.

Lo cual se fundamenta en Articulo 41 fracciones | y II, 43 y 109, 110 de la Ley
General del Sistema Nacional de Seguridad Publica, articulo 27 y 81 de la Ley de
Seguridad del estado de México; articulo 140 de la Ley de Transparencia y Acceso
ala Informacion Piblica del Estado de México y Municipios.

Sin mas por el momento, reitero a Usted mis consideraciones y respeto,
agradeciendo la atencién brindada al presente ocurso.

LIC. ALBERTG [01s:igAl DF FERNANDEZ
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